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obras necesarias páfa pfoteger Iás márgenes, asf como rePoner y recupofar 8l r]luro

da mamposteria existeñie, eroslonádo duránte log Úllt¡mos tiempos TambiÉn se

pret€ndé ácor¡dicionar el csnrlno parFlelo al rlo para usd efcluslvÓ dél tfáfico rodqdo

de las vivlendEs de la zona, pero prohillisndo €, paso de vghfculog Para otros usos'
por ello debe conformarse un nuevo muro de defensá r6rñát6do en el vial medlante

ba¡andilla con zócalo cen'ádó.

La$ Éaructerisii¿as geneiales del Proyeóto con$tan dB 15 liDpieza de la vegetación del

üauc6. amoliac¡ón del mi6mo en detemrinEdas zonas de le margén lzquiefda pÉfa que

el trázado s6a más uniforme y BónstrucciÓn de un nuevo muro paralelo al existente'

Aderná8, se propone la ¡ealizaclón de un pas€o paaton€l long¡tudlnal paralelo al rio

en la zoná. ge incluyen pl8fios de una pasarela peatonal reallzáda Éñ horrnlgÓn páfá

cruz8r el flo.

En el apaÉado de afécciones amblentales se hablá ds que se vd abrir una gfavera ü€

la cual se oxtraefá la escollefa n+cesaria para proteger la margen derecha del río'

CaucÉ L16l rlo Aragón, iunto al caso uúano de Canfranc Pueblo (Huesce)'

Ámbito oe aplicación clel Decreto 46t20Ú3, de 25 dB fsbr6ro' del Gobiofno de Aragén'

por el que sÉ e$tablóco un régimen de prctección para el quebrantahuesos y se

apfuÉba el Plan de Reouperación, sin afeütaf a áfeás Ürftlca$ para la especje

LIC: ES24'100?3, "Collára(ja y Catlal de lp" (margen izquierdá del r¡o)'

[ionte catalog¡d,,. d4 utilidád públicá ño ?40

El río Arágón á su pasit iunló al nú4leo urtlaarú de Canfianc-Éueblo presenla el tipico

aspecto d; l¡ rio ie morrleña, 0(:n{le el sust|atú P¡iiá formado Principalmenie Por

boios y grtvas y e velocitJacl rJei agua es elÉvadfl' I{r que Io' cattvierte en el hát)ilgi

idóneó jara e¡-!,!.iies P¡srictlal coTnó ld tru+há (5"/¡lrü truttal La tágetaciÓn de sLrE

riberas eslÉ io,irrada pot urr ÉstTató áfbu$tlvo itr'lPúllá¡le domil)ádo por esPecles rlE

saüee (6dÍ¡ 5[.] l, q?fl zárza5 y espinos (,RÓ-se ña/-rltá, R¿/bus daÉ's¡¿Jó' cftfaogtls
,nonagyne) Et¡ el estrato arbóreo aPateaen lilamos (FÓpH1l'i'$ 5p, ), fresnos, (ftaxl.us
- ¡r:--1-:j--.ri _. .r ' . 'i,,.: iH.:ir-'J.t ¡éid,J/:1.
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Cóní a¡anadI

acop¡os de obra, máteriales, escQmbros y Daauras.

- No se réSllEar¿n actuaciones db dragsdó del rlo

- Las extraccione$ d€ materlales del cauoB se infcrmarán en el

expedierlt€ de autor¡¿ación admlnlsdratlva de Ia cÓñf6derac¡én

Ebro, üfl€ Vh¿ üonoeido su ubicación y volufnen.

- Se eomunicará al Séruicio Provi¡lciái de Medio Ambiente de lluesca' con

sutic¡éñteento|aciÓn.e|iniciode|asActuacionesyseseguifánéntodomomento
las instrucciones que en oiercicio de sus funoiones dicte el person¿l dé éstg

Sen¡icio

De acuofdo con lo previsto en 9i Regfamento de Domln¡o Público Hidráulico (Real Decrcto 849/198S, ie
11 de abrll modificddc por Reai De6rétó S06/?003, de 23 rle mayo), la Ley 2/1990 de 24 de febrero, de

FÉsca en Afagón y Decr+tO 45i2003, dé 25 de febféro, del Gob¡erno de Aragón' pof el qué se establecé un

réglrngn elg pioteicidn para el quebfantahuesos y se aprueba el Plañ de Rec Feiaclón, y én relaciÓn cDn

elásunlo de refarencia, ee Émite lnforme FAVORABLE. con el Gondiclonado quÉ se adjunta.

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GFSTIÓN AMBIENTAL

I Cádos Ontañón carrela
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FÉfdjclÉ dÉ vegelac¡ón ds ribera.
R¡€sgü€ cle cDntamínación de lÉs agllÉ$ clllitnte la ejecución dá lás obfa!'
AfÉcciores a la iÉijt1a piscicqla.
cosibles perdidas dc Eéddiéñ dél caude aútivo

FAVARAELE

- La ¿ctüa¿ión 5e realizará sin modificar sl óduce áctivÓ del rio y se centrará en las

labores de repoEición y con$trúcción dé défengág Én l€ maigen defechá del rio'

Én el entorno de casco urbano de la poblac¡ón

-E|muroded6fBn$anodismliluirá|asecciúndelcaucenidesüaráÉJct]fs0del
ág¡J6 '

- g; dvitará Él cruce ¡nnecesario del río pór páltc dQ la m¿quinaria

- No se afectarÉ ¿ lÉ végetaclén naturál existente Én las máfgenes del fÍo opueet8

a l6 de actuación-
- Las obras 3ó rÉál¡¿arán fuem del pariodo comprÓnd¡do entre el 1 de nÓviümbre y

el I de febrero para no afeótar á lE fleza dB la lrucha comun'

- Se tofiaÉn las meddas necesarias Pafg Évitár la contaminación de las aguas'

ya sea por aoelteB dé la maquinafia ya sea poÍ vertidos de hormigoneE ál cauté'

- Úna uez terrn¡náda las obras Ea retirará del cauee y su proxirñidades todo$ 105

óoffespond¡ente
Hidrográfica del

nEJ
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Ayuntamiento de la lJ|uy iloble y Fidelísima Villa de C A il F R A ll C

ASII1\IIO: 'A,TTEPfuOWCTO DE DEFENSA DEL RIO ¿,meÓN SN
CANFMNC PAEBLO @AESCA)\ Shef.: 2til6-0-1749. Escritos de 20/07/2006 y
30/07/2007

Tengo el honor de dar contestación a sus escritos del epígrafe y, de oonformidad con lo
interesado en los mismos, adjunto remito a Vd. certificación acreditativa del acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de
2007, concerniente al asunto referenciado.

Junto con Ia certificación constafada en el apartado anterior, se hace llegar el Infornn
emitido por el lnstituto Aragonés de Gestión Ambientál (INAGA), de la Diputación General de
Aragón, recabado en sus escritos referenciados.

Lo que traslado a Vd. para su conooimiento y efectos requeridos, en aras a seguir la
sustanciación del Expedienfe 2lXlGO-1149 incoado por ese Organismo.

Canfranc, l8 de septiembre de 2007

lcq i
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SR. JEX'E DDL SERVICIO DE CONTROL DEL DOMIhTIO PT]BLICO EMR]IULICO
Confederación Eidrográfica del Ebro
Paseo de Sagasta, 24-28
50071 - ZARAGOZA

Plaza del Ayuntanie¡rlo, n.o I

22880 CANFRANC ESTACTON (HUESCA)
Teléfono 9?4 373 029

Fax9743'13 031

e-nlail: aytocanfi anc@aragon,es



Ayuntamiento de la lrllnry tloble y Fidelísima Villa de C A l¡ F R A ll C

SATIJRNINO CONTIN CASAJUS, Seeretario del Ayuntamiento de la Villa de Canfranc (Huesca),

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día catorce de

septiembre de dos mil siete, adopto, entr€ otros, el acuerdo del tenor literal siguiente:

Por la Presidencia- v de
su orden el Sr. Secretario, se pasa a dar cuenta del esorito de fechr 30107/2007 del Sr. Jefe del Servicio de
Control del Dominio Público Hidráulico de la Confederación Hidropifica del Ebro, concemiente a la
reiteración de requerimiento de documentación interesada por medio de escrito de fecha 2010712006, en
relación con el "Ant¿Foyecto d¿ defensa ilel do hagón en Canfrane Pueblo (Huesca)', presentado por
este A)runtamiento en aquel Organismo, y que dio lugar a la apertura del Expediente 200GG1149.

Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de los siote miembros
presentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Comprometerse este Ayuntamiento a que las obras encaminadas a la protección de

márgenes y encauzamiento del río Aragón a su paso por la localidad de Ca¡franc Pueblo (Huesca), se van a
realizar con arreglo al resef.ado 'Antepruleeto ¡Ie dellentd del ño Arugón en Canfranc Pueblo (Hrcsca)",
suscrito por D. Manuel Allende Alvarez con fecha mayo de 2002, presentado en su día por esta misma
Corporación en la Confederación Hidrognífica del Ebro y obrante en poder de dicho Organismo.

SEGUNDO.- Remitir a la propia Confederación Hidrográfica del Ebro el Infonne relativo a las
actaaciones de pmlección de mórgenes ! encauum¡ento del rto Aragón en Canfronc Paeblo
(Haesca),emitido a instancia de este Ayuntamiento por el Instituto Aragones de Gestión Ambiental
(INAGA), del Departamento de Medio Ambiente, cle la Diputación General de Aragón, con fecha
12t07D005.

TTRCERO.- Dar traslado del presente acuerdo, mediante cefificación acreditativa, a la
Confederación Hidrográfica del Ebro, en rüas a seguir la sustanciación del procedimiento incoadó por la
misma en todos sus exhemos".

Y para que pueda acreditarse y surta los efectos pertinentes, con la advertencia y salvedad a que hace
referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionarniento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de orden y con VoBo del Sr.
Alcalde-Presidente, libro la presente certificación, en la Villa de Canfianc (Huesca), a dieciocho de

septiembre de dos mil siete

Plaza del Ayuntaniento, o." I
22880 CANFRANC ESTACTON (HUESCA)

'tdéfc¡¡o 9'14 3'73 O29

Fax 9'14 3'13 03'7

e-[railr aytocanfiarc@aragon.es



Ayuntamiento de la [|uy lloble y Fidelísima Villa de C A ll F R A ilC

PROYECTO
DE

PLANHIDROLOGICO
DELA

CUENTADELEBRO

Obras rle TENCAUZAMIENTO DEL RIO ARAGON A SU PASO POR CAI\FRANC
PTJEBLO"

Expte. C.H.E. 200GG.1149

Se trata de una obrra de gran trascendencia e impofancia para Canfianc Pueblo,
considerándose prioritaria y de ejecución inaplazable por parte de l¿ Confederación
Hidrográfica del Ebro.

- Se redactó con fecha mayo de 2002 el "ANTEPROYECTO DE DEFENSA DEL RiO
A&AGON EN CANFMNC PAEBLO (HIIESú|)", por el Sr. Ingeniero de Caminos, Ca.nales

y Puertos D. Manuel Allende Alvarez, por encargo de la Diputación General de Aragón,
presentado en su dia por el A¡untamiento de Canfianc en la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

. - Con fecha febrero de 2005 se redactó el Proyeoto de '?ROTECCIÓN DE
MARGENES DEL RIO ARAGON EN CANFRANC-PUEBLO (HUESCA) por el Sr. lngeniero
de Montes D. A¡tonio Serrano Vinué.

- Por el INAGA se emite INFORME RELATrVO A LAS ACTUACIONES DE
PROTECCIÓN DE MÁRGES Y ENCAUZAMIENTO DEL RIO ARAGON EN CANFRANC
PUEBLO (HUESCA), segrln fotocopia adjunta del mismo.

- Por el Pleno del A¡mntamiento de Canfranc, se adopta acuerdo de fecha \410912007,
concemiente al compromiso de ejecución de las obras, remitidq junto con el informe anterior,
por oficio de fecha 18/09/2007, segun fotocopias adjuntas.

En rciteradas ocasiones se ha intercsado a la Confederaoión Hidrosáfica del Ebro la
pronta sjecución de las obras reseñadas.

Plaza del Ayürtamiento, n.' 1

22880 CANFRANC ESTACION (HUESCA)
TeIétoro 9'14 373 029

Fax 9"1 4 373 O37

e-mail : aytocanfranc @ aragon.es



Ayuntamiento de la lluy iloble y Fidelhima Villa de C A ll F R A ll C

SOLICITT]DES DE CONCESIONES DE APROVECHAMMNTOS DE AGUAS
A

Por los Ayuntamientos de Canfranc y Villanúa se pretende realizar un abastecimiento de

aguas a las poblaciones de Canfranc Pueblo y Villanria con aguas tomad¡s de un manantial que

surge en la margen deresho del R{o Aragón en un paraje pmximo a la Torre de Fusileros, cerca
de la presa hidroeléctrica situada en Canfranc Est¿ción.

Para ellq se ha soücitado la oportuna conc€sión de aguas a la Confederación
Hidrográfica del Ebro, originando el expediente del encabezamiento con el número 2007-P-
1057, de conformidad con el (Anteproyecto d¿ abastecimi¿nta de agua a Canfranc Pueblo y
Villanúa (Huesca) 1 presentado en esa misma Confederación.

Re¡liz¡dos los múlüple,r trámit€s requeridos ante dich¡ Confederación
Hidrográfica, se está pendiente a la fecha de hoy 11/{1212011, del otorgamiento de b
concesión de aguas solicitada y su preceptiva inscripciótr en el reg¡stro correspondiente.

Todo el ex¡rdiente y documentación integrante del mismo, puede ser consult¡do
en la Confederación Ilidrognfifica del Ebrc.

Concesiór nara "OTROS USOS INDUSTRIAI,OS"
Expedientc 2008-P-315

El Ayuntami€nto de Canftanc tiene solicitada a la Confederación Hidrpgráfica del Ebro
la concesión de un aprovechamiento de aguas (un caudal de 30 Useg., equivalenfe a 2.592
m3/día) para usos industriales (¡rlanta enbotelladora de agua), en el paraje Torreta de
Fusileros, de Canfianc Estación (Huesca} de conformidad con el 'Anteprolecto de
nhasl¿cimiento de ogua para planto embotelladora en Canfranc (Haesca)" y demás
presentados en dioha Confederaoión, originando el expediente del encabezamiento con eI
número 2008-P-315.

Re¡lizados los múltiples trdmites requeridos ante dich¡ Confederación
EidrográIica, se está pendiente a la fecha ile hoy lllüzla0ll, del otorgamiento de la
concesión de aguas solicitada y su preceptiva inscripción en el registro correspondiente.

Todo el expediente y documentación htegr¡nté del mismo, puede ser consulfado
en la Confederación Hidrográfiu del Ebm.

I

Exoediente 2007:P-1057

Plaza del Ayuntamiento, n.' J

22880 CANFRANC ESTACION (HLIESCA)

'feléforo 97 4 3'13 029

Fax 974 3'13 037

e-mail: aytocanfranc@aragon.es


